
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240022 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSE MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTE~IOCCP. 06080. D.F. 
R.F.e. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4 113-1000 EXT. 5704,5710. 5305.5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO Z/\RAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUl lA, C.P. 0910. MEXJCO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: ADRI ANA CASABAL ZAVALA 1 OAXACA NO. 160 , COL. SAN JERONIMO ACULCO, MAGDALENA CONTRERAS, MEXICO, D.F., 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240022 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

10400 1 04455 29723335, 000 000 1 

07/02/2024 Transferencia electrónica 
1 OBSERVACIONES 

AD/MI N/DGRM/009/2024 

FECHA DE ENTREGA 
Se especifica en la posición 

20 

LUGAR DE ENTREGA 

Servicios incluidos para este servicio: 
- Visita Diagnóstico. 
- Visita 2, seguimiento. 
- Capacitacion al personal. 
-Visita 3, seguimiento. 
- Visita 4, pre-certificación. 
- Visita 5, verificación con el organismo certi ficador 
(Incluye la visita de verificación para certificación). 

Lugar de prestación de los ~ervicios: 
COMEDOR "MIGUEL DOMINGUEZ TRUJILLO". 

' '' 

Ubicado en: Calle José Maria Pino Suarez N" 2, Colonia Centro de la Ciudad de México, 
Código Postal 06060. Alcaldía Cuauhtémoc, Segundo piso, Puerta: 3139. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Visita diagnóstico 
2da Visita Seguimiento 
Capacitación al personal 
3ra Visita Seguimiento 
Visita de Pre - Certificación 
Visita de verificación con Organismo 

SER Distintivo H Comedor "Manuel Crescencio" 
OBSERVACIONES 

Capacitación: No aplica para este Comedor, el personal es el mismo que el comedor "Miguel 
Dominguez" 

Servicios incluidos para este servicio: 
- Visita Diagnóstico. 
- Visita 2, seguimiento. 
- Visita 3, seguimiento. 
- Visita 4, pre-certi ficación. 
- Visita 5, verificación con el organismo certi ficador 
(Incluye la visita de verificación para certif icación). 

5. 

6,300.00 6,300.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTE~IOCCP. 06080, D.F. 
RF.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704,5710,5305. 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: ADRIANA CASABAL ZAVALA 1 OAXACA NO. 160, COL. SAN JERONIMO ACULCO, MAGDALENA CONTRERAS, MÉXICO, D.F. , 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240022 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

10400 104455 29723335, 000 000 1 

07/02/2024 Transferencia electrónica 
1 OBSERVACIONES 

AD/MI N/DGRM/009/2024 

FECHA DE ENTREGA 
Se especifica en la posición 

30 

40 

LUGAR DE ENTREGA 

Seguimiento 
Seguimiento 

Visita e Pre - Certificación 
Visita de verificación con Organismo 

SER Distintivo H Comedor "Mariano Otero" 
OBSERVACIONES 

Servicios incluidos para este servicio: 
- Visita Diagnóstico. 
- Visita 2, seguimiento. 
- Capacitacion al personal. 
- Visita 3, seguirr11ento. 
- Visita 4, pre-certificación. 
- Visita 5, veri ficación con el organismo certificador 
(Incluye la visita de verificación para certi ficación). 

Lugar de prestación de los servicios: 
COMEDOR "MARIANO OTERO". 

' '. 

Ubicado en: Calle José Maria Pino Suarez N" 2, Colonia Centro de la Ciudad de México, 
Código Postal 06060, Alcaldía Cuauhlémoc, Azolea. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Visita diagnóstico 
2da Visita Seguimiento 
Capacitación al personal 
3ra Visita Seguimiento 
Visita de Pre - Certificación 
Visita de verificación con Organismo 

SER Distintivo H Comedor "5 de Febrero" 
OBSERVACIONES 

Servicios incluidos para este servicio: 
- Visita Diagnóstico. 
- Visita 2, seguimiento. 
- Capacitacion al 
- Vis1la 3, seguim1 
- IJisila 4 

11,000.00 11 ,000.00 

11 ,000.00 11 ,000.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTE~ IOCCP. 0608U. D.F. 
R.F.e . SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO O.F. 
TELS. 41 13-1000 EXT. 5704,5710,5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: ADRIANA CASABAL ZAVALA 1 OAXACA NO. 160, COL. SAN JERONIMO ACULCO, MAGDALENA CONTRERAS, MÉXICO, D.F .. 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240022 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

10400 1 04455 29723335, 000 000 1 

07/02/2024 Transferencia electrónica 
1 OBSERVACIONES 

AD/M 1 N/DG R M/009/2024 

FECHA DE ENTREGA 
Se especifica en la posición 

LUGAR DE ENTREGA 

' ' ' 

5, ve ón con el organismo ce 
{Incluye la visita de verificación para certificación). 

Lugar de prestación de los servicios: 
COMEDOR "5 DE FEBRERO". 
Ubicado en: Chimalpopoca N' 112, esquina 5 de febrero, Colonia Centro de la Ciudad de 
México, Código Postal 06080, Alcaldía Cuauhtémoc, Sexto piso. 

Importes por concer,to para los Comedores: 
"Miguel Dominguez ',"Mariano Otero" y "5 de febrero", más I.V.A. 

-Visita Diagnóstico, $1,100.00 
-Visita 2, seguimiento, $1,100.00 
- Capacitacion al personal, $3,500.00 
-Visita 3, seguimiento, $1,150.00 
- Visita 4, pre-certificación, $1,150.00 
-Visita 5, verificación con el organismo certificador 
(Incluye la visita de verificación para certificación), $3,000.00 

Importe Total $12,760.00 IVA Incluido, para cada uno de estos 

Importes por concepto para el Comedor: 
"Manuel Crescencio Rejón", más I.V.A. 

-Visita Diagnóstico, $1,000.00 
-Visita 2, seguimiento, $700.00 
- Visita 3, seguimiento, $800.00 
-Visita 4, pre-certificación, $800.00 
- Visita 5, verificación con el organismo certificador 
(Incluye la visita de verificación para certificación), $3,000.00 

Importe Total $7,308.00 IVA Incluido, para este 

Nota Importante: Proveedor Causante de Retenciones ISR e IV A. 
================================================================= 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTE~IOCCP. 06080, O. F. 
R F.C. SCJ-950204·6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C P. 06000, MEXICO O.F . 
TELS. 411 3-1 000 EXT. 5704. 5710. 5305. 5706 
FAX 51 30-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ . IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
T ELS. 5701-2036 Y 5763· 7883 

PROVEEDOR: ADRIANA CASABAL ZAVALA 1 OAXACA NO. 160, COL. SAN JERONIMO ACULCO, MAGDALENA CONTRERAS, MEXICO, D.F. , 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240022 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

104001 04455 29723335, 000 000 1 

07/02/2024 Transferencia electrónica 
1 OBSERVACIONES 

AD/MIN/DGRM/009/2024 

FECHA DE ENTREGA 
Se especifica en la posición 

LUGAR DE ENTREGA 

' ' ' 

A. Prestación del servicio: Agosto y Diciembre de 2024 
B. Fecha inicio: Febrero 2024. 
C. Fecha fin: Diciembre 2024. 
D. Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa. 
E. Numero de procedimiento: AD/M IN/DGRM/009/2024 
F. Clasificación: Mínima. 
G. Fundamento de autorización: Articulo 43, fracción V, 95 y 96 (AGA XIV/2019) 
H. Organo que autoriza: Subdirector General de Contrataciones. 
l. Fecha de autorización: 6 de Febrero de 2024 
J. Unidad Responsable UR: 2431095550010001 
K. Partida Presupuestaria PP: 33501 
L. Area solici tante: Dirección de Comedores 
M. Comprobación de recursos: No aplica 
N. Area destino: Dirección de Comedores 
O. Administradora del contrato: La "Suprema Corte" designa a la Lic. Elsa Maria Alós Garcia, 
Subdirectora General, corno administradora del presente contrato, quien supervisará su estricto 
cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe 
el "prestador de servicios", as i corno girar las instrucciones que considere oportunas y veri ficar 
que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el 
¡xesente instrumento. 
P. Con fundamento en el Articulo 169, fracción 11 y dado que el monto a contratar no excede las 
2,000 UMAS, la prestadora de servicios queda exceptuada de presentar la fianza de 
cumplimiento para la formalización del contrato. 

================================================================= 
AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 

En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Püblica, toda la 
información generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos materiales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo aquella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 
dominio püblico en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 

Con fundamento en el art 32 fracciones V, VIl , VIII , X y XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Adrninislración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSE MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTE~IOCCP. 06080, D.F. 
R.F C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. ~0. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 411 3-1000 EXT. 5704 , 5710, 5305.5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO Z/\R/\GOZ/\ No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240022 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

5001 

PROVEEDOR: ADRIANA CASABAL ZAVALA 1 OAXACA NO. 160 , COL. SAN JERONIMO ACULCO, MAGDALENA CONTRERAS, MÉXICO, D.F., 10400 1 04455 29723335, 000 000 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
07/02/2024 Transferencia electrónica AD/MIN/DGRM/009/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Se especifica en la posición ' ' ' 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario 

RESPONSABLE 

El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales J servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de usticia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 55 4113-1000. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
hws://www.s~n.Eob.mx/transparencia/avisos-privacidad- integral. 
S RVICIOS 1 C UIDOS: 
Visita diagnóstico 
2da Vis1ta Seguimiento 
Capacitación al personal 
3ra Visita Seguimiento 
Visita de Pre - Certificación 
Visita de verificación con Organismo 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100. M.N. I.V.A. 

TOTAL 

ALEJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
E ERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Importe Total 

39,300.00 
6,288.00 

45,588.00 

Página 515 
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DECLARA C I O N ES 
1. · La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo .. Suprema Co rte" pot con ducto d e su represen tante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1 ,· Es el Ma\.lmo órgano denos tano oel Poder JudiCl:ll de la FeCerac10n en ~érnunos de lo d1!top0estn en los an·culos 94 de l.l Co'lst,tuc•Óf'l Polihca de los Estados Un100s t.te:uca10s y 1 ~ fracctOn l. de la Ley OrganiC.a del Poder Judic1al 
diJ la Fedetacll'n . 
1,2.· La present~ C(lntratact6n 'e\1ilJ1fJ med•ctr.le ad.ud•cac1011 dlft:.:. 'J 'ua aulonlada porra persona Ulular de la Sllbc•racciO~ General dt! ContralaiXIOes de L1 D•recc on General Ce Recursos \la!er;res de conforrudad coo lo previsto en 
los ar1 culos J.J_ fmcCJÓn V .J5 55 <!Q y 9i oel Acuerdo Gt!ner"'l de Admul·slr.:lGJon Xl'/20 19 del Com 1e <Je Gob•erno y Adm•nrstrac~n de la Suprema Cor:e dt! Justte•(l dt! la Nat;on de s e:e d~ l"'ov•embn:t ae dos r·'\¡l ch~·onueve por el que 
se reguL.1J'IIos proced1rr.entos parara adqUts.c ón arrenCamc~nto_ adm-llltslracion ¡ d!!S ncorporaCIOfl de l:!ieres '!la conlrmaCJO'l d~ obras y :¡restac on de sarv ClOS requendos por la Sl.prema Corte de Jusi c1a de la Nacton ¡AcueidO General 
d~ Adtn••ustraeion XIV 2019;. 
1.3.- La persona mutar Ce la 01recc.on General de RecLrsos Maten.,les. esla facul~ada cara suscnb1r el presente Instrumento, de conformidad con lo displlcsto e1 los a1:1cu1os 32. fraccion X, del Re91amen1o Orgamco en r+.1aten3 de 
Adm 01Sttttc16n de IJ Supre!Tk1 Corte de JustiCia de la Nücion. y 11. tercer pármfo. del Acuerdo General de AdmtnJStracten .XIV'20 19. 
1.4.- Para lodo to relacionado con at 1Jrese1"'te ~o,,t,alo. senafa ·:amo su domtclhO ct ub1cado en la avemda Josd Mana P1no Su.ircz nl1mcro 2. colonia Centro, alc<1ld1íl Ct.at.rtémoc. codtgo postal 06060. Ciudad de rv:ex ,co. 
1.5.· La erogt~aón que implica la ;:>msente contratac1on se reali.::aril con COJrgo al Centro Gestor 2431095580010001 Par11da ProsuL>Ucslal33501 desuno 18 
11.- EI " Prestador da Servicios" manifiesta bajo protesta de dec ir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1 .- Es persona 'isica con naCionalidad mex1cana que cuenta con la capacidad de &JCrciCIO para actuar en el presente contro:no. 
11.2.· Cof'!oce per'"ectamente las espec•f•cac10nes tecmcas de los serv1CtOS reauandos por la ~su~rcma Cor1e~ y Cl.enta con los elementos tecn~eos y <"apac•dad económ•r.a necesanos para realizarlos a S31:sfaccll)rl de esta. 
11.3.- A la 'echa de adJUdtCacl6n de la presente contratac.On. no se encuentra 1nhab1l1tddo ron forme a la r~ul<tcl6n apLcable a los Poderes E,ecotivo.Leg.slativo y Jud•c.al de la Federacwn p<1ra celebrar contratos. aslrrusmo. llO se encuentra 
en n1nquno de los supues:os a que se refteren kls art'culos 62 fr.lCCK)(les XV y XVI y 193 del Acuerdo Ge-neral oe Adm·n1strac16n XIV·'2019. 
11.4.· Conoce y acepta su,etarSc a lo pre111SIO en et Acuerdo General de Adrr1n1slroc10n XIVl2019. 
11.5.- P.1ra todo lo relac!Ollado con el presenre contrJto señala como su dormc•tto et 1nchcado en la carátula d('l pre~nle Instrumento. en el apanado denomn;:tdo .. P·estador de Ser11CIOS ·. 
111 .- La " Suprema Co rte .. y ei " Pres tador de Servicios •, a qu1enes de m anera conjunt3 so les identificará corno las "Partes·· declaran que : 
111 .1.- Reconocen mutuamente la persona(M:fad ¡urad.ca ccmld c:;ue co1~arecer a la cclebr3cón del oresen:e instrumenro y man1r.es1an que tooas las comumc:.ac.anes que se rea ~1cen e'llre ellas se dVlglrttn a k>s donnol.os cndtcados en los 
antecedentes I.J y 11.5 de es~e 111strumenlo 
111.2.- Las ·Partes* reconocen qua la caratula del Pfesente contrato forma parte 1ntegran1e del presente .nslrumerllo conuaclual 
111.3. - Conocen el ak:ance y contenido del preserlle contrJto. por lo que estan de acuerdo en someterse a las Stgthent~s 

CL ÁUS U L AS 
Primera . Condiciones Generales. El Prestador de S~rviCIOS~ se compromete a proporc:tanar los serviCIOS descntos en el presente 1nstrumento y respetar en lodo momento el ob¡elo. precio. plazo y COild!CIOnes de pago señaladas en !a 
cara lula y las cláusulas del presen:e tnstrumcnto contmlo. durante y hasta~~ cumpl1m1en1o tola/ de! ob¡eto de este acuerdo de volunta~es. El pago sel'lülado en la presente clausula. cubre el 1otal oc los scrv!cios contrattldos. por lo cua l la 
··suprema Corte no tJene obligac•on de cubr1r ""'gun tmporte ad1c1onal. [En caso do r¡11e el vertc;im1onto de los plazos seltalndos en el ores.,rtrl! Conrrato se ubii"JU9f' en un d la rnh!Jbil, el pla¡o se recor"r"Of~ al df{l h<~b1l inmediato Sl<¡wcntef. 
Seg~tnda . Requisit os para realizar los pagos respoclivos. Para efectos fiscales el ~Pres1ador de Servic¡o:;- deberá presentar la o las facturas o comorobaf'te respectivo a rombre de la -suprema Corto· seql1n consta ef! la cédula de 
•dCI'IItfica¡;IOn físcal expedida por la Sec'etana de Hac•enda y Credtto PUbhco con el Reg,stro Federal de Conlnbuyentes SCJ950204GPS. mdteando el dom1c1hO scnalado en la dectarartón 1.4 de esle •nstn.1mento y Oemás r~uts•tos fis~ale!li 
a que haya lugar. oop4a del¡nsln...mento conuaclval y cop1a del documento mediante ct cual fueron reetbldos a entera satisfacciÓn los serviCIOS COl, tratados. 
Las ·Partes" conv1enen que ta "Suprerna Cooe' podra e, cualqu112r mornen1o. re1ener los pagos que tenqa pend entes de cubnr ai •Preslador de Ser11c:os-. en caso oe que este Ullrno •nCtJmpla cuaJe!' qtuero de las ob!tgactOOes pactadas 
en el presente 1nstrurrento contractlJ31 
Tercera. Penas Convencionalos. Las peflas cotwenaonales seran Oe:erm1nadas por la Suprema Corte·. en funoón dcl•nrumplllltenlo decretado cooforme kl s¡gu.ente 
En C.l!>O ae 11cumpl1m ento Oe las ool¡gaCJOnes paclad.Js en cl •nstrumento conttactual y de sus anexos. la 'Suprema Cone· podrá aptM::ar una j)efla convc(\()(')flétl hasla por el 30c: .. del monro que corresponda al valor de tos servidOs {s n 
lflCiu•r IV A) que no se hayan teclt).do. o b•an ro se hayan recibido a entera sat1sf.:tec.On de lil ·suprema Corte-. Dí! ex shr mcutrptn·,...,ento parcial. la pena se aJUStara proporr100almenle al porceni.JJG •ncumplido. 
En caso de que no se OfC"gl.e prórrogtt al Prestador de SeMoos· respeclo al cumpl•mtento de los plazos esmblecldos en el conlrato. se aplicara una pena convenCIOnal por atrasos que le sean lmpt..lables en la entrega de los b10nes. 
prestacfOfl dt! los serv100s o en la e¡ecución de los traba1os. eq1.1ivalen1e al11l0lliO que resulte de aplicar el 1 porctenlo etano a la cantidad que 1rooor1en los o~enes pendientes de entrega los serviCIOS no prestados o los conc:epros d~ 
traba¡os no reafizados. y no poorán ex:ceder oel30% del rnonto total del cor1mto. 
S1las penas COtl'IOJlCIOf'la!es rebaso'ln el porcentaJe señalado ameriormenle, se ~n c1ara el procedimiento de rosos16n del contrato. 
{Los penas convencronates tflmblén podr;jn lmcerso ofectivas mfJ(Jiante las g.1r,lnth.lS ororgndas } 
Lr~s penas podr<ln descontarse ce los montos pend1.:ntes de cubnr por parte de la ··suprema Corte ' al RPre stador de Ser1icios" y. da ser necesario, 1ngresando su monto a 1 <~ Tesoreria de la ~suprema Corte'". 
Cuan a. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por S39.300.00 ~Tre•nla y nueve mill rescienlos pesos 001100 M.N.), a01es de 1mpuestos confom1e 1~ normativldad aplicable. 
Ouin la. Lugares de prestacion de los servicios y condiciones de pago. "El Preslador de Servicios, debe reilll?.ar la prcsmcióll del serv1cio. ObJ~to de este contfuto. e11los 51gl..11entes domicilios 
COMEDOR "f\.IIGUEL DOMÍNGUEZ TRUJILLO". Ubtcado en. Calle José Maria PlflO Suarez N• 2, Colonia Cantro de la CIUd.:ld de ,_·lé:oaco. Cód=go Postal 06060. Alcaldla Cuauhlemoc. Segundo p1so. Puerta. 3139. 
CO,IEOOR "'-IANUEL CRESCENCIO REJON'. Ub.cado en: Avenida RevoluCion 1508 Guadalupe lnn. Alvaro Obregon. p1so 5. 
COI\.IEDOR ..._,1ARIANO OTERO·. Ubicado en: CaUe Jose Aolaria P no Suarez N" 2. Cotan a Centro de la Ctudad de Mex:tco. CodiQO Postal 06060. Alcald ia Cuauhremoc. Azo:ea. 
COMEDOR -s DE FEBRERO". Ubicado en: Chmatoopoca N~ 112. esq1.una 5 do febrero. Cok:lnlo'l Cer tro de la C1udad de Me."<ICO. Código Postal 06080. Ak:ald"a Cuauhtémoc. SeJCto piso. 
Sex ta. V igencia del contrato y plazo de pres tación de lo s servicios. Las Partos" conv•enen en que la Vf990CLa dol presente contrato sera hasta Dlacmbre de 2024 
El Prestador do Serv100s~ se cofllpfomere en prestar los ser11aos confOf'rnc a lo s.gu1ente. A part.r del mes do Febrero y hasta~ mes de Dlaemore de 202~ 
A la temunac.ón de la o,ngenoa de esla conlrataaón no se de ber.'! continUar con el servoo ot>,eto de este contrato_ 
El r>tazo de lOs SCMC)()S pactado en esre contrato umcamenre podrá se~ prorrogado por causas plena'l"'ente I-ISbfteadas prev1a presentaaon de ta sok1tud resoectcva antes delvencunh?flto del pk'lZO de 8Je<.UCH)n, por parte det·Prestador 
de Serv1c10s· y su aceptacíoo por pano de IJ ·Supt"ema Corte·. En caso ae que elinteta de la preslaoón de l servicio_ matena de este Instrumento contractual no sea pos1ble por causas imputab~s a la -suprema Corte .. esta se realizará en 
la recha que por escrito le señale ei"Admln•strador" dol contrato al ~Prestador do Serv~e:os". 
Séptima. Garantia de cumplimiento. De confo"rmclad con lo establecw:ío en el articulo 169 fracc•on JI cL:.arto párrafo dol Acuerdo General de AdministraciÓn XIV/2019, se exceptúa la oresenrac10n do la fianz~ como garantia del cumplimiento 
del conlrato. toda vez que el monto del presente conlrato no excede la cantKtad de iSOO UMAS y el pago se reahzatá en su totalidad de manera f.lOStenor a !a preslC~CIOn de ros ser'11cios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándoso de pi'gos en exceso que haya recibido el ·Prestador de St!rvlcios·. este debera re1nlegrarfas canlidildes pagodtt s en exceso. más los lntt!reses que se Ct1lcu!arán conforme a una lasa que sera igu.:1l 
a la eslabluc•da en el Código F iscal de la Fed~ración y la Ley de Ingresos dt!' la Federac1ón como si se tratara del supuesto da prOrroga para el pago de créd1tos lisc31es. Los cargos se calcu laran sobre las cantidades pagadas en exct!'so 
en cada caso. y se computarán por di as n<Jturales desde !a fecha del pago al -Prestador de Serv1cos~. hasta la fecha que 5P. pongan e'ectivamente las can:.idades a disposrción de la "Suprema Con e·. 
Novena. Propiedad Intelectual El "Pre~lactor de Ser\nc•os· asome totalmente la ras¡..'Oflsabil•dad para el caso de que a! prestar los servicios, ob¡eto de este conttalo. ínfnnJa derechos de prop1edad 1n1electua1 y por lo lanlo libera a la 
"Suprema Cor1e ·de cualqUier responstJb1lldad da carácter civ1l, peral. fiscal, de marca industrial o de cualqUJer otra indo le. 
A;;•m1smo. se preasa que está prohtb da cuolqv1er reproduccion parcaal o total. o uso distinto de la documentaC16n proporaonada por la ·supre'11a Corte • con motrvo de La preslaoon de los serJ,cios objeto del oresonte contrato. 
Déc ima. Inex istencia de relaciOn laboral. et·Prest;~dor de SefVIC.os" como empresano y patrón del personal que ocupe para el C\Jmphrmento del presente contrato, sorá en lodo !T'omeoto el ümco responsable ante sus trabaJadores da 
todas las ob1tgac10res que se denven de lils d1spoS1CJOOOS laborales y demas ordenamEntos en matena de tral>a,o y de segundad SOCial, por lo que respondertl de todas las rf"Ciamac10nes que sus trabatadoros preserten en su comra o 
de la ·suprema Corte·. por tanto . este Alto Tnbunal quedará relevado de tooa responsabttldad en tal sent.ido.la 'Suprema Corte· estar a facultada para requeor al ·Prestador de Serv100s"tos comprobantes do afilaCión de sus lraba)adores 
ai iMSS. asl como los comprobantes de pago da las cuotas al SAR. INFONAVIT a IMSS. 
En ca:iO de que alguno o algunos de Jos trabataclores del ad¡udicatano. e¡eciJten"' pretefldan ejecular alguna reclamaciÓtl en contra de la '"Suprerra Corte·. PI "Prestador de Serv.c1os, deberá reembolsar la totaltdad de los gastos Olle erogue 
la "Suprema Cor1e·. por concepto de trasbdo. 1113UCOS. hospRdaJC uansportaoón. ahtnentos y demás tnl"'erentes. con el fin de acreditar an:e la autondc1d comp(!tcnte que no e xtsle retacaonlaboral alglJrld con los mmnos y deshodar a la 
·suprema Corte .. de cualquier ttpo da responsab1l1dad en ese sent1do. Las ~Panes· acuerdan que el1moorie de los referidos gastos que se llegaran a ocasl0(\c_1r podr.J ser deduc1do pOf' la "Suorema Cona" de las facturas que se encuentren 
pendtentes de pago. Independientemente de lns acc10nes legales que se pud1eran e)ercer. 
Dóc i m;:¡ Primera. Subcontratación. La "Supretnél Cor1e" mamfiesta que no aceptará la subcomratación para el cumplimiento del ob¡elo de esla contratación. 
Para los efeclos de esla comratac1on. se ent•ende por subcontratación el acto med1anto el cual el "Prestador de Serv~c10s ~ oncom1encta " otra persona fis1ca o ¡urid•ca. la CfBCuc\Ón parc!al o total del objalo del con1rato. 
Déclm .a Sogunda. Responsabilidad Civil. El 'Prestador de Servicios· responderá por los danos que se causen a los b1e11es en posesiÓn o en propredad de ln Suprema Corte" con motívo del cumplimiento ~11 Objeto de este contrato. aun 
cuando no eltlsta negligencia. La reparactan del dai\o consist1ra a eleccion de la ~suprema Corte~. en el re stablee:m1ento de la situac10n anlenor, cuando ello sea pos ble, o en el pago de daOOs y per)uic1os . con independencia de e¡ercer 
las acc10nes legales a que haya lug•u. 
Oóeima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y o bligaciones derivados del presente contrato. El -Prestador de ServiCios· no podrá ceder. gravar tmnsfenr o afectar bajo cualqwer lftulo, parc1a1 o totalmente a favor de otra 
persona. f1s1ca o moral. los derechos y obl gac10nes qve denven del presente contrato. con exccpctón de los derechos de cobro, con autonzaCJ6n prev1a y eJCpresa de ta ·suprell'a Corte'". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia '1 de la proteccion de datos personales. Las 'Partes' reconocen que la 1nformacOO contenida en el plesente contrato y. on su caso los anu-egable& que se generen oodrán ser suscept bies 
de clasihcarse como reservados yJo cooftdenc1ales. en termoos de bs articulas 106.113 y ·10 de la Ley General a e Transparencia y Acceso illa lnforma~n Pub•ca asi como 98. 110 y 113 de la Ley Federal de Transoarencia y Acceso 
a la tnfOflTklCIÓn Pt..bka El ~Prest.'ldOf' de ServKios· se obliga a no reaiZar acciOnes que comorometc'ln la seguridad de las I,.,Stalar.ones de ta ~Suptema Corte'" o ~,f'l eo nesgo la Jntegridad de su personal. as1 como abstenerse, 
conforme a ias dlspoStClOiles aphcables. de dar a conocer por cualqwer med10 a QUien no tenya derecho. documentos. reg,stros lflldQenes. constanaas, estaa1st1cas. reportes o cuaJqu~r otta tnfonnaoon clas ficada c:omo reseNada o 
confidenc1o1l do la que Lenga conocumento en &Jerc c10 y ron mottvo de la prestactón de servk."10S. 
Los traoa,10s CJKUiados. total o parc,att'nel1te, espec1f1Ciloones y en general la •nforlll<'lCIÓn que se encuentre en ellug:11 de su Bfecuccon o que se hubreS&II entregaao al 'Prestador de Serv.c10s para cumplir con el ob,e:to del presente 
contrato. son prop1edad de la ~Suprema Corte-. por lo que el ~Prestador de Servec10s" se ob~!Ja a devotller a la ~suprema Corte- ol matet~al que se le hubtese pfoporciOnJdo asl como el matenat que negue a rea lfzm ohhg3ndose a absteoarse 
de reprOduculos en med1o electró,•,co o ffs1co. De conforrnrd.ld con lo estable<:ldo en elartlctilo 59 de la Ley General de Prolecc:ón de Datos Personales en PoseSlÓII de Sujetos Ob~gados ILGPOPPSO), al ·Pres1ador de Servrc:osR ;~suma 
e! carácter de encargado del 1ratam1cnto de los datos personales que lengíl acceso con mohvo de l.a documentacten que manejO o conozca al desarrollar las actiVIdades Objeto del presente contrato así como los resultados obtemdos por 
to (IUO no tendra poder alguno de dEICISIOn sobra los datos personales. Los datos persoMies que recabe el enc<~rgado son un lea y exclusivamente para el cumpltmrento del ob¡eto del preson te Con1r.:11o. En es~ sontu:1o. el "Prestador ae 
Sei'V'Cios· so obliga a lo SiOu•ente 
a. Abstenerse de tratar k)s datos personales para hna!tdades distintas a las autonzadas por la 'Suprema Cor1e". 
b_ Goardar confioenc1al1dad y abstenerse oe rra"sfeflr los datos personales Ir alados. a si corno •nformar a la ·suprema Corte" cuando ocurra una vuiieractOn de los m1smos 
c. ElimW'Iilr y de11olver los datos personales ob.e to de trotamiaPio una vez cumplido el presente contrato. y 
d. No subcontralar servioos que conUeven el ttat.am,ento de datos personales. en term.nos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. RescisiOn del co ntrato. Las "Partes .. aceptan que la "'Suprema Corte· podra rescindir. de manera umlataral. el oresente eo~·trato S·n que medie declaraaon JUdicial. en caso de que ei .. Prestador de Servicios- de;e da 
cump"r cunlesqUiera de las obbgaaones que asume en esle conlralo por causas que le sean llllpUiables. o b'Cn. en caso de ser ob¡eio de emoargo. huelga estallada. coocurso mercantil o liquidación. 
Alltes de declarar la resosión. la 4 Suprema Corte" noll'kará por escrito las causas respechvas al Prestador de Servidos'" en su dom10ho señalado en la declaración 11 .5 de este Instrumento. con quien en~~ acto se encuentre olorgando&e 
un plazo de UK:O di as háb~es para qoo man•r:este lo que a su derecho corwenga. anelte los documentos qoe cstme con11en enles y aporte. en su caso. las pruebas que estlfTie pertinentes. VerlCJdo ese plazo el órgano competente de la 
·suprema Corte- determmara sobre la procedenc1a de la resos1ón, lo que se comumcará al ~Pres1.1dor de Sef\ltCios- en su domtc1ho seftalado en la declarac10(111.5 de este instn.nncmo. Serán causas de resosoo del presente instrumenlo 
contractual las s¡gutenles: 1) Si el ~Prestador de Servlctos· wspende 1.1 enttega de los bwmes o la prestadón de los sePitCIOS señalados en la cláusula primera del presente contrato. 2) S1 el "'Prestador de Servk:JOs· W'lcurre en falsedad total 
o pAraal respecto de la información proporc•onaYa p.-1ra la celebración del presente contrato. 3) En generaL por el incumphm1ento por parte dei"Presta.dor de SorvtciO~ · a cualesqUiera de las obhgacaones denvadas del presente contrato. 
{-l) Si el MPrestador de SeN1cios-no exhibe las garsntias en los términos y condictOnes snd1cados en este C()(Jtrato.j 
Décimo So x: ta. Supu esto de terminació n del c ontrato diversos a lo recislón. El contrato podrá darse por terrmnado. al cumphmontarse su obreto o bten de tnanora anticipada cuando ex1stan causas JUStificadas. de orden público o de 
101er6s general, en téml inos de lo prev1slo en tos ertiCllklS 153. 154. 155 y 156, del Acuerdo General de Adm•nisl ración XIV/2019. 
Oóclma SOptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes· acuerdan que la ~suprema Corre· podra. en cualqul9r mornenlo. suspender temporalmente, en lodo o en parte el obJeto materia de este contrato, por causas JUstlficados, 
sin que ello Implique su terminac:ón definlttva y, por tanto. el presente contrato podrá conttnuar produc1endo tocios sus electos legales una vez desaparecidas las causas que mot1varon dicha suspensión. El proced1m1ento de suspensión se 
reg1ró por lo dispuesto en el ar11rulo 150 dol Acuerdo General de Admwustraceón XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del c ontrato. Las concttcfOnes pactadas en el presente Instrumento podrán ser obJelo de mo<hficaeton en lémunos de lo previsto en los art1cu1os 13, fracc'Ón XXII y 148. fracc1ón l. del Acuerdo General de 
Adrn101Stractón XN/2019. 
Dócima Novena. Administrador del contrato. La ·suprema Corte .. deStgna a la Lic. El$8 Maria AJOs Gaccía. Subd1recdon General adscn~a a la Secretana General de la Presidencia de la '"Suprema~ Corte~ oomo ·Admimstradora"' del 
presente contrato. qwen supervisara su esrricto cumplimiento; en consecuencia, deberá rev;sar e 111specdo11ar las achvtdades que desemperle ei "Prestador de Servtoas", a si como girar las instrucOones qoe constdere oportunas y venf~ear 
que k>s servioos. obJeto de este contrato, cumplan con las espeCiflcac100es seflaladas en el p~esente instrumenro. 
A!'m1smo. Lic. Elsa ~1aria AJos Garcia Subd recc10n General adscnla a la Secremna General de l.a Pres.dencia de la '"Suprema Corte- podrá sustitUir al Administrador~. lo que informarán por escnto al Prestador de SeiVICIOS". 
Vigesima. Resoluclon da co ntroversias. Para efecto de la 111terpretaci6n y cumohm~ento de 5o est1pulado en este II"'Strumento, ei "Prestadorde Setvicios se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno deJa '"Supfema Corte'" 
renunciando en rorma e)(ptesa a cualqu~erotro fl~ero que en razon de su doo·uc1ltO o vec!Odad. tengan o llegaren a tener, de conformidad con kl indicado en el articulo 11. fracción XXII de la Ley Organtea del Poder JudiCial de la FederaciÓn. 
Las ~Panes" acuerdan que cualqu1er nohfiCacJOn qua tengan que rea5zarse de una parte a erra. se reaiJZ-ara por escnto en el domiciliO que ha señatado en las dedaraCtOnes 1.4 y 11.5 de es:e ~nstrumonto. 
VIgésima PrJmera. Legislación aplicable. El acuetdo de voluntades prevtslo en esto 1nstn.rmento contractual se ngc por lo d1souesto en la Constitución Polfhca de los Estados Urndos Mex1canos. el Reg lamento Orgámco en Malaria de 
Adm1mstrac16n de la Suprema Cona de Jusl1cia de la NaciÓn, el-Acuerdo Genero! do Admin1stmc16n XIV/2019~. y en lo no previsto en estos por e l C6dcgo CM! Federal. Cód190 Federal de Procedirn1enlos Civiles. la Ley General de Datos 
Personales en PososJén de Sujetos Obligados. la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General do Responsabilidades Admln islratlvas y la Ley Federal del Procedim iento Administrativo en lo conducente. 
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FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 

16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

CUM/A-24-2022 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 

16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

CUM/A-24-2022 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 

16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

CUM/A-24-2022 

 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 

16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

CUM/A-24-2022 

 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 

16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

CUM/A-24-2022 

 

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
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divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 

16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

CUM/A-24-2022 

 

7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 

16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

CUM/A-24-2022 

 

8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 

16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

CUM/A-24-2022 

 

9.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 

16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

CUM/A-24-2022 

 
10.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-
CUM/A-24-2022 
 
11.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
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trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-
CUM/A-24-2022 
 
12.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-
CUM/A-24-2022 
 
13.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-
CUM/A-24-2022 
 
14.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-
CUM/A-24-2022 
 
15.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-
CUM/A-24-2022 
 
16.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-
CUM/A-24-2022 
 
17.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
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que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-
CUM/A-24-2022 
 
18.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-
CUM/A-24-2022 
 
19.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-
CUM/A-24-2022 
 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
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